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Expediente nº: 840/2022 
Procedimiento: Concesión administrativa por procedimiento abierto 
Asunto: Concesión administrativa para el uso normal privativo del aula de pintura 
Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 

FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 

De una parte, D. José Manuel Quijorna García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Consuegra, con 
DNI núm. ***4811**, asistido del Secretario de la Corporación, D. Saturnino Capuchino Perulero, con DNI 
**5729**, que da fe del acto. 

De otra parte, D. Juan Sánchez Borox, con DNI. **9869**, con domicilio a efectos de notificaciones en 

*** 

La finalidad del presente acto es la de proceder a la formalización de la concesión administrativa para el uso 

normal privativo del aula de pintura para la impatiición de cursos de pintura, dibujo y manualidad. El aula 

de pintura se encuentra dentro del bien de dominio público denominado Escuela de Música "Santísimo 

Cristo" de Consuegra, situado en la Calle Manuel Figueroa nº l, en Consuegra, Toledo. 

Dicha adjudicación fue aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2022, según se 
desprende de los siguientes 
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adjudicación 

Requerimiento al licitador 05/07/2022 

Y conviniendo a ambas partes, en calidad de adjudicador y adjudicatario, el presente contrato de concesión 

administrativa de uso normal privativo del local de propiedad municipal lo formalizan en este documento 

administrativo, con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El Ayuntamiento de Consuegra otorga al concesionario el derecho de uso privativo del 

siguiente bien de dominio público: 

Referencia catastral: ****04 V J4****

Localización: Aula de pintura, ubicada en la Escuela de Música "Santísimo Cristo", en la Calle 

Manuel Figueroa nºl. 

Naturaleza del bien: Bien de dominio público. Servicio público. 

Uso: normal. 

Superficie de solar: 1.446,34 m2. 

Superficie construida: 1.100, 12 m2. 

Destino: Educación. 

SEGUNDA. El concesionario se obliga a pagar al Ayuntamiento, como canon, la cantidad de 300 € anuales 

corriendo por cuenta del adjudicatario los demás gastos referidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. Los gastos asociados al bien de dominio público objeto de licitación se girarán mensualmente 

junto con el canon a pagar por el concesionario. 

TERCERA. La duración de la concesión administrativa del bien de dominio público es por plazo de 2 

años, con posibilidad de prorrogar durante un año adicional, contados desde el día 17 de octubre de 2022. 

CUARTA. El concesionario se obliga a abonar, entre otros, los siguientes conceptos: 

El canon de la concesión según las estipulaciones establecidas. 

Los gastos ocasionados con motivo de la preparación y formalización del contrato. 

Los gastos de conservación y reparación necesarios. 

Los suministros de agua, energía eléctrica, evacuación de basuras y aguas residuales. 

Cualesquiera otros que se especifiquen en los pliegos. 

QUINTA. El concesionario queda obligado a permitir la inspección técnica y el control directo de este 

Ayuntamiento. Asimismo, será prerrogativa de la Administración la posibilidad de dejar sin efecto la 
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